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CONVENIO  GENERAL  DE COLABORACIÓN,  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA,  REPRESENTADO  EN ESTE ACTO POR EL
DIRECTOR  GENERAL,  DR. ENRIQUE  KU HERRERA  Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD  DEL TERCER
MIlENIO,  s.c., REPRESENTADO  POR EL MTRO.  OSCAR MIGUEL  DE LA GARZA  CANTÚ, EN SU
CARÁCTER  DE APODERADO  LEGAL, A QUIENES  EN LO SUCESIVO  SE LES DENOMINARÁ COMO "EL
CONALEP"  Y "UTM",  RESPECTIVAMENTE,  Y EN FORMA  CONJUNTA  COMO  "LAS  PARTES",  DE
CONFORMÍDAD  CON LAS DECLARACIONES  Y CLÁUSULAS  SIGUIENTES.  -

DECLARACIONES

DECLARA  "EL  CONALEP"  QUE:

Es un  Organismo  Público  Descentralizado  del Estado  con personalidad  jurídica  y

patrimonio  propios,  creado  por Decreto  Presidencial  del 27 de diciembre  de 1978,

publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 29 del mismo  mes y año;  así como  las

diversas  reformas  a dicho  Decreto  con fechas  22 de noviembre  de 1993  publicado  en el

Diario  Oficial  de la Federación  el 8 de d¡ciembre  ese m¡smo  año,  y 29 de julio  de 2011,

publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación,  el 4 de agosto  de 2011.

I

1.2. Tiene  por  objeto,  la impartición  de educación  profesional  técnica,  con la finalidad  de
satisfacer  la demanda  de personal  técnico  calificado  para  el sistema  productivo  del país,

así como  educación  de bachillerato  dentro  del  tipo  medio  superior.

1.3. De conformidad  con el artículo  3º de su Estatuto  Orgánico  vigente,  es un órgano  rector,

coordinador  y normativo  del Sistema  CONALEP,  que  fija  las directrices  de los servicios  de

educación  profesional  técnica,  con la participación  de las Entidades  Federativas  y que

dentro  de sus funciones  se encuentran,  desarrollar  y promover  en coordinación  con la

Secretaría  de Educación  Pública,  programas  para  la difusión  de la cultura  en el sistema

Nacional  de Colegios  de Educación  Profesional  Técnica,  así como  establecer  acciones  de

vinculación  y otras  de participación  social;  prestar  los servicios,  de acuerdo  con su objeto,

de capacitación  y evaluación  con fines  de certificación  de competencias  laborales  y de

servicios  técnicos;  realizar  actividades  de carácter  técnico  industrial  que  se vinculen  con el

sistema  productivo  nacional  de bienes  y servicios  mediante  la interacción  con los sectores

público,  social  y privado  conforme  al artículo  2º del Decreto  de Creación.

1.4. Derivado del proceso de federalización de los servicios de educación profesional técnica, %
fueron  creados  en cada  Entidad  Federativa  Organismos  Públicos  Descentralizados  a fin de  ,

continuar prestando los servic¡os del Sistema CONALEP. ¡
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1.5. Opera  mediante  una Unidad  de Operación  Desconcentrada  para  la Ciudad  de México  y

una Representac¡ón  en el Estado  de Oaxaca  y los planteles  adscritos  a éstas,  y de manera

descentralizada  a través  de los Colegios  de Educación  Profesional  Técnica,  en términos  de

los convenios  de coordinac¡ón  para la federalización  de los servicios  de este sistema

educativo.

1.6. EI Dr. Enrique  Ku Herrera,  Director  General  de "EL  CONALEP"  se encuentra  facultado  para

suscribir  el presente  acuerdo  de voluntades  con  fundamento  en los artículos  22 y 59 de la

Ley Federal  de las Entidades  Paraestatales;  14  del  Decreto  por  el que  se reforma  el diverso

que  crea  a "EL  CONALEP";  10 del  Estatuto  Orgán¡co  de "EL CONALEP"  y en el

nombramiento  expedido  a su favor  por  e¡ C. Presidente  de los Estados  Unidos  Mexicanos,

Lic. Andrés  Manuel  López  Obrador,  de fecha  1 de diciembre  del 2018.

1.7. Con la finalidad  de impulsar,  fortalecer  y consolidar  los servicios  educativos  que  ofrece  y

en apego  al artículo  2º fracción  XI del Decreto  de Creac¡ón  de "EL  CONALEP",  celebra  el

presente  acuerdo  de voluntades.

1.8. Está ¡nscr¡to  en e¡ Reg¡stro  Federal  de Contribuyentes  de la Secretaría  de Hacienda  y

Crédito  Público  con la clave  CNE781229-BK4.
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1.9. T¡ene  estab)ecido  su domicilio  en Calle  16  de septiembre  No. 147  Norte,  Colon¡a  Lázaro

Cárdenas,  c.p. 52148,  Municipio  de Metepec,  Estado  de México.

I.10. EI presente  Convenio  se elábora  de conformidad  a la pet¡ción  de la Dirección  de Formación

Académ¡ca  y Dirección  de  Vinculación  Social,  quienes  serán  las  responsables  del

seguimiento  a los compromisos,  de conformidad  con lo establecido  en los Artícu¡os  34,

fracción  IV, X, XV y 38, fracción  V y VI, respectivamente,  del Estatuto  Orgárúco  de "EL

CONALEP".

ll.  DECLARA  LA "UTM"  QUE:

ll.1. Es una Sociedad Civil,  deb¡damente  constitu¡da  de acuerdo  con las leyes  de los Estados

Un¡dos Mexicanos,  según  consta  en la Escritura  Pública  Número  26,924  de fecha  24 de

noviembre  de 1999,  otorgada  ante  la fe del Lic. Francisco  Xavier  Arredondo  Galván,  Notario

Públ¡co número 173  con ejercicio  en la Ciudad  de México,  e inscrita  en el Registro  Público
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de Personas  de la Ciudad  de México, bajo el folio número  44,476, de fecha 6 de enero de

2000.

11.2. EI Mtro.  Oscar  Miguel  de la Garza  Cantú,  acredita  su personalidad  con la Escritura  No.

36,248  de fecha  22 de febrero  de 2018,  pasada  ante  la fe del  Lic. Gustavo  Escam¡lla  Flores,

t¡tular  de la Notaría  Pública  Número  26 de la Ciudad  de Monterrey,  N.L., e inscrita  en la

Dirección  del  Registro  Público  bajo  el No.  377,  Sección  lIl, Asociaciones  Civiles,  de  fecha  26

de febrero  de 2018.

11.3. Los poderes  otorgados  no le han  sido  revocados  ni limitados  en forma  alguna  a la fecha de

suscripción  del  presente  convenio.

11.4. Se encuentra  inscrito  en el Reg¡stro  Federal  de Contribuyentes  bajo  la clave  UTM010711

E2A  y señala  como  domicilio  fiscal  el ubicado  en Padre  Mier  No.  1661,  Deportivo  Obispado,

Monterrey,  Nuevo  León  c.p. 64040.

11.5. Dentro  de las actividades  que  constituye  su objeto  social,  según  Escritura  Pública  No.

26,924  antes  citada,  se encuentra  prev¡sto:  promover,  fomentar,  patroc¡nar,  subvencionar,

fundar, administrar  y dirigir Centros de ¡nvestigación y/o enseñanza, mediante la
preparac¡ón  de personal  profesional  cal¡ficado;  para  cumpl¡r  con  los fines  que  le señala  el

contrato  que  la creó,  ha establecido  planteles  de su sistema  Educat¡vo  en los que  se

preparan  y capac¡tan  profesionales  y técn¡cos,  impartiendo  carreras  en diferentes  áreas  de

la actividad  económica;  cuenta  con  el reconocimiento  de validez  oficial  de estudios  por

parte  de las autoridades  correspondientes  para  los programas  que  imparte  en la misma,

entre  OtraS.
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11.6. Conocíendo  la estructura  y objeto  de "EL  CONALEP"  y consciente  de la ¡mportanc¡a  que

reviste  la participación  de recursos  humanos  debidamente  calificados  en el desarrollo  de

actividades  product¡vas  del país, manifiesta  su interés  de coadyuvar  con éste  en  los

términos  y cond¡ciones  previstos  en el presente  convenio  en la continuidad  de la formación

de profesionales  técnicos  que  requiera  el sector  productivo  y de  servicio  en el país.

llI.  DECLARAN  "LAS  PARTES"  QUE:

lIl.1. Se reconocen  la personalidad  con  que  se ostentan  y acuden  a celebrar  el presente  acuerdo

de voluntades.
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111.2. Cuentan  con los recursos  necesarios  para  cumplir  con las obligaciones  que  se deriven  del

presente  instrumento.

111.3. Es su voluntad  celebrar  el presente  Convenio,  a fin de establecer  las bases  para  la

colaboración  y realización  de diversos  proyectos  de conformidad  con las Cláusulas

señaladas  en el cuerpo  del mismo.

Expuesto  lo anterior,  "LAS  PARTES"  en virtud  de lo referido  en las declaraciones,  manifiestan  su

voluntad  para  la suscripción  del presente  Conven¡o  General  de Colaboración  y sujetan  su

compromiso  a la forma  y términos  que  se establecen  en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.  OBJETO.

"LAS  PARTES"  convienen  en establecer  las bases y mecanismos  generales  de colaborac¡ón,

quienes  se comprometen  desde  el ámbito  de sus respect¡vas  competencias  a promover  en el

Sistema  CONALEP  la promoción  de los descuentos  otorgados  por  la "UTM"  para  la actualización

de docentes;  el impulso  de programas  para  prácticas  profesionales  y servicio  social;  colocación

de egresados  y bolsa  de trabajo  en carreras  afines  al área;  posibles  donac¡ones  por  parte  de la

"UTM"  al "CONALEP",  así como  servicios  de atención  y apoyo  a la comun¡dad  que  contribuyan  al

crecim¡ento  y desarrollo  de la comunidad  estudiantil  y de la docencia.
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SEGUNDA.  ALCANCE.

Para el cumplimiento  del objeto  del presente  convenio,  y de acuerdo  a sus necesidades,  "LAS

PARTES"  realizaran  de manera  enunciativa,  mas no limitativa,  las s¡guientes  acciones  conjuntas

de colaborac¡ón:

1.  Otorgar  beneficios  de descuento  en colegiatura  a docentes  y egresados  de "EL  CONALEP"

por  parte  de la "UTM",  de acuerdo  a oferta  educativa  y determinación  de beneficiarios,

especificado  en el ANEXO  A, del  presente  instrumento.

2. Promover  y coord¡nar  práct¡cas  profes¡onales,  servic¡o  social  y Compromiso  Social.

3. Mantener  vigente  la af¡l¡ac¡ón  al seguro  facultat¡vo  del Inst¡tuto  Mex¡cano  del Seguro

Social de los alumnos  que participen  en los programas  de "LAS  PARTES"  realizando

Práct¡cas  Profesionales  o Servicio  Social.

4. Apoyar  el desarrollo  del estudiante  y su transición  al mercado  laboral.

5. Propiciar  acciones  para el desarrollo  de proyectos  que contribuyan  al crec¡miento  y

desarrollo  de la comunidad  estud¡antil  y de la docenc¡a.
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6. De así considerarlo  conveniente,  donar  equipo  técnico  en buen  estado  u otros  bienes,  a

los planteles  del  S¡stema  CONALEP  que  partic¡pen  en este  proyecto.

7. En su oportunidad  y de así considerarlo  conveniente,  formar  parte  de los Comités  de

Vinculación  del Sistema  CONALEP,  a través  de las personas  que  directamente  designe  la

"UTM",  previo  acuerdo  con "EL  CONALEP".

8. Promover  el desarrollo  Qe los proyectos  que  sean de interés  mutuo  para  "lAS  PARTES".

TERCERA.  ANEXOS  TECNICOS.

Para la ejecuc¡ón  de programas  adicionales  o derivados  del objeto  del presente  Convenio  se

elaborarán  proyectos  que,  de ser  aprobados  por  "lAS  PARTES",  serán  elevados  a la categoría  de

Anexos  Técn¡cos  y pasarán  a formar  parte  del presente  instrumento.

Los Anexos  Técnicos  deberán  constar  por  escrito  y describirán  con precisión  sus objetivos,  las

act¡v¡dades  a realizar,  calendar¡os  y lugares  de trabajo,  personal  involucrado  y responsable,

enlaces  y coordinadores,  recursos  técn¡cos,  financieros  y materiales  y actividades  de difusión,

controles  de evolución  y seguimiento,  así como  aquellos  aspectos  y elementos  necesarios  para

determinar  sus propósitos  y alcances.
5

CUART  A. COMITE  TECNICO.

"LAS  PARTES"  acuerdan  constituir  un Com¡té  Técnico  que coadyuvará  a la ¡nstrumentac¡ón

técnica  y evaluación  de los alcances  del presente  Convenio,  así como  definir  las líneas  de trabajo

de los proyectos  y programas  que  de él se deriven.

"LAS  PARTES",  acuerdan  designar  como  miembros  del Comité:

Por la "UTM":

Maur¡cio  Macedo  Martínez

Director  Zona  Centro  UNID

Tel. 55 79501350

mauric¡o.macedo@unid.mx

Claudia  Nohemí  Chávez  Velarde

D¡rectora  de Operaciones  UNID

claudia.chavez@talisis.com

Por "EL  CONALEP":
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Para temas  de vinculación  social.

Lic. Mauricio  Angeles  Asenjo,  Director  de Vinculación  Soc¡al

Tel. 55 54 80 37 66, Ext. 2866

mangeles@conalep.edu.mx

Para  temas  de formac¡ón  académica

Krinagemma  Rodríguez  Contreras,  D¡rectora  de Formac¡ón  Académica

Tel. 722 271  08 00 Ext. 2790

krodriguez@conalep.edu.mx

Los m¡embros  del Comité,  en sus ausencias,  podrán  ser  supl¡dos  a través  del personal  que  para

tal  efecto  designen,  quienes  de forma  indistinta,  contarán  con las siguientes  atribuc¡ones:

a) Establecer  un programa  de trabajo  y los mecanismos  de seguimiento  correspondíentes;

b)  La elaboración  y revisión  de los proyectos  que  atiendan  las actividades  mencionadas  en el

objeto  y las líneas  de acción;

c) Dirimir  y resolver  cualquier  controversia  sobre  la interpretación,  ejecución,  operación  o

incumplimiento  del presente  Convenio  o de los instrumentos  que  de él se deriven.

d)  Convoca  a reunión  siempre  que  alguna  de "LAS  PARTES"  lo solicite  o por  lo menos  una

vez al año.

e)  Rendir  un informe  anual  con los Titulares  de las inst¡tuciones  y dependencias  sobre  las

actividades  desarrolladas  en el marco  del Convenio.
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QUINTA.  VIGENCIA.

E¡ presente  Conven¡o  tendrá  v¡genc¡a  de tres  años,  m¡smos  que  se contarán  a partir  de la fecha  de

su firma  y si "LAS  PARTES"  lo acuerdan,  previo  comunicado  por  escrito,  podrá  ser prorrogado

hasta  por  un periodo  igual  al pactado  por  cada  renovación.

SEXT  A. REGISTRO  DE MARCAS.

En térm¡nos  generales,  "LAS  PARTES"  acuerdan  que  con  la celebración  del  presente  Convenio,  en

ningún  momento  se transfiere  a la otra  parte  el derecho  al uso y explotación  de sus respectivas

marcas,  avisos  comerciales,  logotipos,  publicaciones,  fotografías,  datos,  objetos,  documentos  y

en general  cualquier  información  de los que sean propietarias  o tuvieren  derecho  a su uso y

explotación, por lo tanto, "LAS PARTES" renunc¡an, desde este momento,  a utilizarlos  y/o

explotarlos  en cualqu¡er  forma  y/o  demandar  por  cualqu¡er  vía, ¡a t¡tularidad  de los mismos  y se

obligan  ante  la otra  parte  que  corresponda  a cuidar  y proteger  en todo  momento,  la imagen  y

prestigio  de las mismas,  teniendo  obl¡gación,  en caso de que  deseen  hacer  uso de algunos  de los
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elementos  anteriormente  descritos,  contar  previamente  con la autorización  expresa,  por  escrito

y firmada  por  un representante  legal  de "LAS  PARTES".  Las infracc¡ones  o sanc¡ones  y/o  del¡tos

que  se susciten  por  alguna  de "LAS  PARTES"  por  violación  o incumplimiento  de lo dispuesto  en la

presente  Cláusula,  y que actualicen  los supuestos  contemplados  tanto  en la Ley de Propiedad

Industrial  como  en la Ley Federal  del Derecho  de Autor,  dará  el derecho  a "EL  CONALEP"  y/o  la

"UTM"  de demandar  los daños  y perjuicios  que d¡cha  violac¡ón  o incumplimiento  llegasen  a

ocasionarle.

SÉPTIMA.  RELAC¡ÓN  LABORAL.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que este  Convenio  no podrá  interpretarse  de ninguna  manera  como

constitutivo  de ningún  tipo  de asoc¡ación  o vínculo  de carácter  laboral  entre  "LAS  PARTES"  o sus

empleados,  y que la relación  laboral  se mantendrá  en todos  los casos  entre  "EL  CONALEP"  y

la "UTM"  y sus dependientes,  empleados  o personal  utilizado  para  la consecución  de los fines  de

este  Convenio;  aún en los casos  de trabajos  realizados  conjuntamente  y que  se desarrollen  en

las instalaciones  o con equipo  de cualquiera  de "LAS  PARTES".  En ningún  caso  podrá  considerarse

a la otra  parte  como  patrón  sust¡tuto,  quedando  fuera  de toda  responsabilidad  en asuntos

relacionados  con dicho  personal,  debiendo  la organización  que  contrató  al trabajador  de que  se

trate,  sacar  en paz y a salvo  a la otra  en caso de conflictos  laborales  provocados  por  personal  de

la primera.
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Si en la realización  de un programa  interviene  personal  que  preste  sus servicios  a personas  físicas

o morales  distintas  a "LAS  PARTES",  ese personal  continuará  siempre  bajo la dirección  y

dependencia  de esa tercera  persona,  por  lo que  su intervención  no originará  relación  de carácter

laboral,  ni con el "UTM"  ni con "EL  CONALEP",  en el entendido  de que  la parte  que  subcontrate,

será  responsable  de sacar  en paz y a salvo  a la otra  parte  de cualquier  demanda  o responsabilidad

de carácter  laboral.

OCT  AVA.  RESPONSABILIDAD  CML.

Queda  expresamente  pactado  que  "LAS  PARTES"  no tendrán

perjuicios  que pudieran  causarse,  como  consecuencia  de ca

particularmente  por huelgas  o suspensiones  de labores  ai
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al desaparecer  dichas  causas  de fuerza  mayor  o casos  fortuitos,  inmediatamente  se reanudará el

cumplimiento  de las obligaciones  que  se hubiesen  establecido.

NOVENA.  TRANSPARENCIA  Y ACCESO  A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES.

En cumplimiento  a la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información  Pública y a la Ley

Federal  de Transparencia  y Acceso  a la Información  Públ¡ca, "LAS PARTES" reconocen,  desde este

momento,  el pr¡ncipio  de transparencia  de la información  pública, por lo que acuerdan que lo
plasmado  en el presente  instrumento,  ¡ncluyendo  aquellos datos que se considere  de carácter

personal  serán  públicos.  Respecto  de aquella ¡nformación  que se Ilegue a generar, tendrá esta

característica,  y en consecuenc¡a  deberá difund¡rse  por ambas, siempre  y cuando no sea clasificada

como confidencial  y/o reservada de acuerdo con la normatividad  señalada.

Por lo que  se refiere  al tratamiento,  resguardo  y transmisión  de datos personales, "LAS PARTES"

se comprometen  a observar  los principios  establecidos  por  la Ley General de Transparencia  y

Acceso  a la Informac¡ón  Pública  y a la Ley Federal  de Transparenc¡a  y Acceso  a la Información

Pública;  la Ley General  de Protección  de Datos  Personales  en Posesión  de Sujetos  Obligados; y

demás  disposiciones  aplicables.
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DÉCIMA.  COMPROMISO  CON EL RESPETO  A LOS DERECHOS  HUMANOS.

"LAS  PARTES"  se obligan  a cumplir  con las normas  y principios  vigentes  a n¡vel nacional  e

internacional  en materia  de derechos  humanos.  En este sentido  "LAS  PARTES",  asumen  el

esfuerzo  de contribuir  a la protección  y a la efectividad  de los derechos  de las mujeres  y derechos

humanos  en general;  la integr¡dad  personal,  la dignidad  humana,  la legalidad,  los derechos  de los

niños  y de las niñas,  de las y los jóvenes,  personas  adultas  mayores,  con discapac¡dad,  los

derechos  sexuales  y reproductivos,  así como  a preservar  los derechos  económicos,  sociales  y

culturales.

DÉCIMA  PRIMERA.  DISCRIMINACIÓN.

Discriminación  que  en su inciso  lll, dice  lo sigu¡ente:

Discriminación:  Para los efectos  de esta ley se entenderá  por

exclusión,  restricción  o preferencia  que,  po.r acc¡ón  u omisión,
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objetiva,  racional  ni proporcional  y tenga  por  objeto  o resultado  obstaculizar,  restring¡r,  impedir,

menoscabar  o anular  el reconoc¡m¡ento,  goce  o ejerc¡cio  de los derechos  humanos  y libertades,

cuando  se base  en uno  o más de los s¡guientes  motivos:  el origen  étnico  o nacional,  el color  de

piel,  la cultura,  el sexo,  el género,  la edad,  las discapacidades,  la condición  social,  económica,  de

salud o jurídica,  la religión,  la aparienc¡a  física,  las características  genéticas,  la situación

migratoria,  el embarazo,  la lengua,  las opiniones,  las preferencias  sexuales,  la identidad  o filiación

lospolítica,  el estado  civil,  la situac¡ón  familiar,  las responsabilidades  familiares,  el idioma,

antecedentes  penales  o cualquier  otro  motivo.

DÉCIMA  SEGUNDA.  MODIFICACIONES.

Cualquier  mod¡ficación  que  altere  el contenido  y alcance  del presente  Convenio  deberá

formalizarse  por  escr¡to,  el cual  será  firmado  por  acuerdo  entre  "LAS  PARTES",  en la inteligencia

de que el incumplimiento  a lo est¡pulado  en esta cláusula  traerá  como  consecuenc¡a  que la

modificación  no surta  efecto  legal  alguno.

DÉCIMA  TERCERA.  TERMINACIÓN  ANTICIPADA.

EI Convenio  o alguno  de sus Anexos  Técnicos  se podrán  dar por  term¡nados  anticipadamente,

mediante  aviso por  escrito  de una parte  a la otra,  notificándola  con 60 (sesenta)  días de

ant¡cipación  y sin menoscabo  de las acciones  que  se hayan  ¡niciado  a la fecha  de la notificación.
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DÉCIMA  CUART  A. AVISOS  Y NOTIFICACIONES.

Los avisos  que  conforme  al presente  Convenio  deban  darse  "LAS  PARTES",  así como  cualquier

otra notificación  y/o comunicación  entre ellas, sólo serán válidos cuando  se realicen por  escrito

con  acuse  de recibo  en los domicilios  señalados  en las declaraciones  de este  Convenio.  En caso de

que  cualqu¡era  de "LAS  PARTES"  cambie  de domicilio  deberá  de notificarlo  a la otra  por  escrito,

con al menos  15 (quince)  días naturales  de anticipación,  de no ser así, cualqu¡er  notificación

realizada  en los domicilios  señalados  en las declaraciones  de este Convenio,  será considerada

como  efectivamente  realizada.

DECIMA  QUINT  A. ENCABEZADOS  Y DEFINICIONES.

Los encabezados  y definiciones  señalados  en las Cláusulas  del presente  Convenio,  se han utilizado

únicamente  para  una rápida  localización  e identificación  del contenido  de que  se trate,  por  lo que

en ningún  momento  se entenderá  que estos  limitan  o alteran  el acuerdo  de "LAS  PARTES"

contenido  en ellas.
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DÉCIMA  SEXTA.  INTERPRET  ACIÓN.

Para la interpretac¡ón  y cumplimiento  del presente  Conven¡o,  respecto  de las controversias  que

se presenten,  éstas  serán  resueltas  de común  acuerdo  entre  "LAS  PARTES"  y en caso  de subsistir,

"LAS  PARTES"  manif¡estan  someterse  a la jurisdicción  de los Tribunales  Federales  competentes

con  sede  en la Ciudad  de México,  renunciando  a cualquier  otro  fuero  que  pud¡era  corresponderles

por  razón  de su domicilio  presente  o futuro.

Enteradas  "LAS  PARTES"  del contenido  y alcances  legales  del presente  Convenio  General  de

Colaboración,  de común  acuerdo  lo firman  en tres  ejemplares  en la Ciudad  de México,  el 06 de

agosto  del año  2021.

POR "EL  CONALEP" POR EL "UTM"

-l

DIRECT  GENERAL  APODERADOLEGAL

DAVID  ríswúwod  ECIEZ GONZÁLEZ  Ñpügio  Ñ- úcí,óo,«Ñosríníz

SECRETARIOACADÉMI ob"acosúííp"  o'í'Nk"roszonÁctnrsotmio

JOSÉ ANTONIO  GOMEZ  MANDUJANO

SECRETARIO  DE SERVICIOS  INSTITUCIONALES
CLAUDIA  NOHEMÍ  CHÁVEZ  VELARDE

DE "EL  CONALEP"
DIRECTORA  DE OPERACIONES  UNID
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